
RESOLUCTÓN CS No 152 t 2024

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
S EC RETARI A DEL CO'VSEJO

SUPER'OR
Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrónlco: consejo.superior@unsa.edu.ar

"2024- 30 años de la Consagración de la Autonomía Universitaria

y 75 años de la Gratuidad de la Unive¡sidad

SALTA, 26 de abril de 2024

Expediente No 24.663122.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la solicitud del Centro de Estudiantes
de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales (CEUCE), por la cual solicita
prórroga del plazo de confirmación de inscripción para los ingresantes 2024hasla finales del
mes de Julio y con ello el plazo establecido para la presentación de estudios secundarios
completos, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS No 339t23 se aprueba el CALENDARIO ACADEtt¡lCO 2023-
2024 de esta Universidad, en elcual se establece como periodo de confirmación de inscripción
de ingresantes para toda la institución universitaria desde e|01103124 hasta el 31105124.

Que el pedido tiene por objetivo brindar una nueva oportunidad al conjunto de los
jóvenes que han ingresado y que por diferentes motivos no han podido aprobar las asignaturas
pendientes en sus respectivos colegios e instituciones.

Que el Cuerpo, en gestiones anteriores, ha considerado de manera positiva solicitudes
similares.

POR ELLO, atento al tratamiento sobre tablas y lo aconsejado por la Comisión de
Docencia, lnvestigación y Disciplina mediante Despacho No 92124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5o Sesión Ordinaria del 25 de abril de 2024)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- OTORGAR una prórroga del plazo de confirmación de inscripción de los
ingresantes 2024,1o cualse extenderá hasta el02 de agosto de2024.

ARTICULO 2o.- Comunicar a: Facultades, Sedes Reg ionales en Transición a Facu Itades, Sede
Metan- Rosario de la Frontera y Secretaría Académica a sus efectos
boletín oficial de esta Universidad
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